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POLÍTICA DE LA CALIDAD 

 

La dirección de Constructora y Consultoría A&R S.A.C. está comprometida con la 

prestación de servicios de ensayos mecánicos de materiales, asignando recursos y 

asegurando la aplicación de buenas prácticas profesionales en todas las actividades del 

laboratorio, garantizando la confidencialidad, imparcialidad y la competencia técnica de 

todo el personal con el fin de satisfacer las necesidades y expectativas de nuestros clientes. 

Constructora y Consultoría A&R S.A.C. ha implementado su sistema de gestión de calidad 

bajo los requisitos de la NTP ISO / IEC 17025:2017 “Requisitos Generales para la 

competencia de los laboratorios de Ensayo y Calibración”, que es aplicado por la dirección 

y todo el personal del laboratorio, teniendo como objetivo principal la generación de 

resultados confiables y el cumplimiento de todos los requisitos aplicables a la norma, 

buscando siempre la eficacia y la mejora continua.   

La presente política de calidad se encuentra basada a los siguientes criterios: 

 

a) Promover a que las actividades del laboratorio se desarrollen de manera imparcial, 

es decir con objetividad y sin influencia; teniendo como propósito la ausencia de 

conflictos de intereses. 

b) Garantizar la confidencialidad y el resguardo de toda información proporcionada 

por nuestros clientes, obtenida durante la realización de las actividades del 

laboratorio. 

c) Integrar un recurso humano competente y comprometido para garantizar un 

óptimo desempeño haciendo que logre la calidad de los resultados. 

d) Garantizar la operación coherente del laboratorio, cumpliendo de manera 

organizada todos los procedimientos establecidos, orientados a la mejora continua. 

La dirección de Constructora y Consultoría A&R S.A.C., ratifica plenamente esta política, 

por lo que cada integrante deberá conocer y aceptar la responsabilidad de cumplir con la 

misma. 
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